
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

ORDENANZA Nº 07

AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Municipal a adquirir, mediante el sistema de

leasing y de conformidad a lo establecido en la ordenanza Nº 58/2009, una barredora

aspiradora marca: ECONOVO modelo ECOBAOS 600. La misma está construida en

chapa de acero especial, 6 m3 de capacidad de carga. Tanque de agua para sistema

directo, puerta trasera con 2 cierres hidráulicos automáticos. Simple comando – Doble

Barrido. Pintura Poliuretámica. Montada en chasis camión Marca Ford, modelo

CARGO 1517e, Nuevo O Km.-

Artículo 2º: Comuníquese, archívese, dése al Registro Municipal y publíquese.-

FECHA DE SANCIÓN: 31/03/2010

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2010.-




